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T¡ngo Morío,05 de obril de 2023.

V,SIO; El Expediente Adm¡n¡strotivo N" 202236090 de fecho 05 de diciembre de 2022,

presenfodo por e/ señor FRAN( DANNy XAruA e anCía ¡dent¡ficodo con DN, N'42509788.
quien solicifo CERTIFICADO ,fSE POSTER,OR A LA LICENCIA DE FUNCTONAMTEI.,IO EN

EDTFTCACTONES CON RTESGO MEDiO. poro el esloblecimiento comerciol denom¡nodo
AGRODAN ,NGEMEROS con RUC N" 10425097887, ubicodo en lo Av. filo Joime N' 349 de lo
ciudod de Tingo Moío, Distrilo de Rupo Rupo, Provincio de leoncio Prodo, Depoúomento
Huónuco, y;

CONSIDERANDO:

El ortícúlo 194 de lo Constitución Político del Perú, modificodo por los Leyes de Reformo
nsliiucionol N"s 27680, 28607 y 30305, esfoblece gue los munrcDolrdodes provinc¡oles y
frilo,es son los órgonos de gobierno foco,. l¡enen outonomío polít¡co, económico y

odminístrotivo en los osunlos de su competencio, concordonfe con el Arl.lldelTítulo Prel¡m¡nor

de lo Ley Orgónico de Municipol¡dodes N" 27972. Dícho outonomío rod¡co en lo focullod de
ejercer ocfos de gob¡emo, odministratívos y de odmi,nislroció n, con sujeción ol ordenom¡ento
iutíd¡co;

Por Ley N' 29ó64, se creó el Sislemo Nocionol de Gesfión del Riesgo de Desosfres

ISINAGERDI corno sislemo ¡nterínst¡tucionol sinérgico, descentralizodo, tronsversol y
porlicípolivo, con lo f¡nol¡dod de identif¡cot y reduci ,os riesgos osociodos o peligros o
mín¡mizor sus efeclos, osí como evitor lo generoción de nuevos riesgot y preporoción y
olención onle siluociones de desoslre med¡onre e, esroblecimiento de principios, lineomienlos
de político, cornponenres. procesos e inslrumentos de lo Geslión de, Riesgo de Desoslres,'

Medionte Ley N' 30230 - Ley que esroblece rnedidos tibutor¡os, simplificoción de
proced¡m¡enfos y permisos poro promoción y dínomizoción de lo ¡nvers¡ón en el poís. se

¡ncorporon los nurneroles 14.7, 14.8 y 14.9 ol ortículo 14 de lo Ley 296ó4, Ley que creo el Sislemo
Nocionol de Geslión de, Riesgo de Desostres ISINAGERD,I, mod¡f¡codo por Decrefo Legislofivo
N" 1200, referidos o los cornpefencios poro ejecutor lo ITSE, por poñe de lo Mun¡c¡pol¡dodes
Provincioles y Dislritolet de ocuerdo o lo eslob,ecdo en el Reg,omenfo de Inspecciones
Iécnicos de Seg ur¡dod en Ed¡f¡cociones;

Entre ohos ospectos, por Decreto Legíslorivo N' 1200 se modifico el otlículo 2 de lo Ley

N'28976, Ley Morco de Licencio de Func¡onom¡ento, o f¡n de def¡nir o lo ITSE como lo octividod
med¡on¡e lo cuol se evolúo el riesgo y los condiciones de seguridod de lo edificoción
v¡nculodo con lo octividod que desonollo, se verifico lo implementoción de ,os medrdos de
segur¡dod con e, gue cuento y se onolizo lo vulnerobilidod,' os¡mismo, se señolo que Io

instilución compefenfe poro ejecutor lo,I§E debe utilizor lo motriz de riesgo oprobodo por el
Cenepred, poro determ¡nor si lo rnspección se reolizo en f ormo previo o poslerior ol
otorgom¡ento de fo Licencio de Funcíonom¡enlo;

Por Decreto Supremo N' 002-2018-PCM, se opruebo el Reglomenfo de lnspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificociones - IISE, con el objeto de regulor los ospecfos lécnicos
y odm¡nistrot¡vos referidos o lo ,nspección Técn¡co de Segundod en Edif¡coc¡ones lllsEl, lo
Evoluoción de los Condiciones de Seguridod en los Especfóculos PÚblicos Deporlivos y No

Deporfivos IECSE/ y lo Visito de ,nspección de Seguridod en Edificociones f VISE/, osí como lo
renovoción del Certificodo de ffSE;

El Manuol de Eiecuc¡ón de lnspección lécnico de Seguridod en Edif¡cocionet oprobodo
por Resolución Jefoturol N' 0ló-2018-CENEPREDIJ de fecho 22 de enero de 2018, esrob,ece
los procedimienfos fécn¡cos y odminislrotivos comp,emenforios ol nuevo Reglomenlo de
lnspecciones Iécn¡cos de Seguridod en Edificociones, oprobodo por Decrefo Supremo N' 002-
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2018-PCM, que permiton ver¡ficor el cumpl¡m¡ento de los condiciones de seguridod en los
esloblecimienlos oblefo de inspección;

Lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo en e, Iexfo Único Ordenodo de
Procedimíentos Adm¡nistrot¡vos -TUPA, oprobodo por Ordenonzo Mun¡cipol N" 016-2016-MPLP,
mod¡ficodo por Decreto de Alcoldío N" 007-2019-MPLP, en su numerol 248 ho estoblecido el
procedim¡ento odmin¡strot¡vo denom¡nodo I,CENC,A DE FUNCIONAMIENIO CON ,ISE PREV,A

EN ED,FICACIONES CON R,ESGO MEDIO, en concordonc¡a con lo norñot¡vrdod señolodo en
considerondos precedenles,'

De ocuerdo ol lnfo¡me N" 021-2023-ROCHA-|I§E de fecho 20 de febrero de 2023,
senlodo por el Arquilecto Rono,ld Loly Chávez Espinozo, emitido en su condición de

,nspecfor designodo por el órgono ejecutonte lo Municipolidod Prov¡nc¡ol de Leonc¡o Prodo,
outorizodo paro eleculorlo IISE de Tipo M ulfrdiscip/rnorio con riesgo Bo jo-Med¡o-Alto-Muy Alto,
concluye que el esfob/ecimiento comerciol AGRODAN ,TVGENIEROS conducido por e, señor
FRAI{I( DANNy ALANIA GARCíA identificodo con DN, N'42509788. RUC N' N"r0425097887,
ubicodo en to Av. fito Joime N' 319, de lo ciudod de fingo Morío, Dislrito de Rupo Rupo.
Provincío de Leoncio Prodo, Depoiomento Huónuco: con g¡ro o octividod VENIA DE

PRODUCIOS FERREIEROS Y AGRICOLASICTiU 016, y 4663, Sl CUMPLE con los condiciones
esrob,eci,Cos en ,os normos de segundod en edif¡cociones D.S. N' 002-201 ]-PCM: por lo que,
es periinenfe formol¡zor med¡onle un octo reso,ufivo lo f¡nol¡zoc¡ón del procedimiento
odm¡n¡strot¡vo y consecuenfemente lo expedición del CERITFTCADO DE ff§E PARA
EsIA8[EC'M'ENIOS OEJETO DE 

'NSPECC'óN 
CIAS'F'CADO CON N'YE¿ DE R'ESGO A4EDIO

Medionre lnlotme N" 107-2023-rISE-SGDCIGGADC/MPI.P de fecho 03 de morzo de 2023,
el Subgerenfe de Defenso Civil. concluye que, conforme o /o señolodo en los pónotos
precedenies y hobiendo reolizodo el onóiirs de Io documenloción que obro en elExpedienre
Administrotivo No 202236090 ¡n¡ciodo por et señor FRAN( DANNY ALANTA GARCíA identiÍicodo
con DNI N"42509788, le conesponde el ceiificodo IISE de nrvel de f,IESGO MEDIO poster¡or al
inrcio de ocfividodes. o, eslob,ecirnienlo con nornbre comerc¡ol "AGnODAN ,NGENIEROS"
ub¡codo en lo Av. f¡lo Joime N" 349, con RUC N' 104250?7887 con g¡ro de vento o aclividod
VENIA DE PRODUCIOS FERREIEROS Y AGR COLASICTUU 016l y 4663, estoblecimienfo que Sl

e! lEcon /os cond¡ciones M ínimos de Segundod, osimisrno considerondo un óreo de 1ó.00

m' y el f uncionomienfo del esfob/ecimienlo se encuenfro en el I o piso y con úno copocidod
de oforo móximo de 02 personos.

Esiondo el tnlofmé No 021-2023-ROCHA-,ISE el /nspecior Iécnico de Seguídod en
Edificociones Espec¡ol¡zodo designodo por el órgono ejeculonte lo Mun¡cípol¡dad Provinciol
de Leoncio Prodo, el tn¡o ne N" 107-2023-IISE-SGDC/GGADC/MPLP de lo Subgerencio de
Defenso Civi,. ,o Resorución de Alcoldío N'424-2023-MPLP de delegoc¡ón de responsobi/rdod
de ernif,r resoluciones sobre procedimienlo IISE, ECSE O de renovoción de Cert¡ficodo IISE, y
Ios otribuciones conferidos en el ortículo 20 inciso 6) de lo Ley Orgónico de Mun¡cipol¡dodes
Ley N" 27972:

SE RESUEI.YE:

ARITCUIO PRTMEROf APROBAR, lo f¡nol¡zoción del procedimienio de ffSE POSIERIOR A
LA ITCENC,A DE FUt'rCrONAl,l,ENIO EN ED,F,CACTONES CIASTFTCADO CON N,vEL DE RIE§GO

MEDIO iniciodo onte lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo, por el señor FRAN( DANNY
ALANIA GARCíA ¡dent¡f¡codo con DrV, N"42509788 quién sol,cilo Certif¡codo de lnspección
Técn¡co (IISE) de Riesgo Medío, poslerior ol ¡n¡c¡o de Aclivrdodes, poro ei esfob/ecimiento
comerc¡ol denominodo AGRODA¡í ,NGENTEROS; con RUC N'10425097887, ubicodo en lo Av.
T¡to Jo¡me N'349, de lo ciudod de nngo Motío, D¡str¡to de Rupo Rupo, Prov¡nc¡o de Leoncio
Prodo, Depoiomento Huánuco, giro de vento o oct¡v¡dod Vento de Productos Ferreteros y
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AgicoloslClUU 0lól y 4663, con un órco totol ocupodo de ló.00 m', y el funcionomienlo del
esfoblecimienlo se encuenf¡o en e, Io piso con uno copocidod de ofoto de 02 pe6onos.

¡aícuto SEGUNDo.- DECI.ARAR PROCEDEME to expedición del CERIIFICADO DE ff§E
pAR.A EStABLEctMLE¡lros oBJEro oe ltsp¡cclór'l ctAs,F,cADo co^, N,yEt DE n,Esco irED,o,
poro e, esrob/ecimienlo AGRODAN ,NGEN,EROS; con RUC N"10425097887, ub¡codo en lo Av.
T¡to Jdirne N" 349, de lo ciudod de Iingo Moio, D¡str¡lo de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio
Prodo, Deportomento Huónuco, con AC'¡wiDAD ECONOA,IICA PR|NClPAL0l6l - ACTTVDAD DE

APOYO A LA AGRTCULÍUA. con un óreo lotol ocupodo de 16.00 m', y el funcíonorn¡ento del
esfoblecimiento se encuenlro en el l"piso con uno copocidod de oforo de 02 personos: por
CUMPLIR con los condiciones de seguridod en edificociones, con vrgencio de dos (2) oños:
sujefo o revococión cuondo se verifique que e/ Esloblecimiento Objeto de ,nspección
incumpie /os condiciones de seguridod que susfenforon su emisión, conforme o lo
precepfuodo en el numerol 15.6 del oiículo 15 delReg/omenfo de lnspecciones lécnicos de
Seguridod en Edificociones - IISE, oprobodo por Decreto Supremo N" 002-2018-PCM.
REMÍflÉNDOSE el expediente odministrotivo con sus ocfuodos o /o Subgerencio de Defenso
C¡v¡l poro lo expedición del c¡todo Ceñificodo y el orch¡vom¡ento de d¡cho expedienre.

AR'IíCULO IERCERO. - DTSPONER, el regislro de Io presenfe resolución, y su notificoción
ol odministrodo, Gerencio de Desono/lo Económico, Gerencio de Servicios Públ¡cos, y o lo
Subgerencio de Defenso Civil, el cumplimienfo de /o presenfe resolución según conespondo.

ARTíCULO CUARÍO. - ENCARGAn, o /o subgerenc¡o de lnformót¡co y Sislernos su

PUBLTCACTON en el porlol de tronsporenc¡o de lo Mun¡c¡polidod Provinciol de Leonc¡o Prodo.

REGíSTRESE. CO^,UNíOUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

É tlJli¡cPtuoo PRo,/Dlc[], 0t ¡ilii

¿.
ING. JARA
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